PROYECTO  DE LEY No.


2009

Por la cual se crea el Defensor del Usuario de telefonía Móvil 

El Congreso de Colombia 

DECRETA:

Artículo 1°. Ámbito de aplicación. Los operadores que presten servicios de Telefonía  Móvil, deberán contar con un defensor del usuario. Parágrafo: Para los efectos de la presente Ley, se entiende que son operadores de Telefonía Móvil, las empresas autorizadas para la prestación de los servicios públicos de TMC (Comcel y Movistar) ; PCS (Tigo) y  Trunking de cubrimiento nacional (Avantel).

Artículo 2°. Funciones. El defensor del usuario de Telefonía Móvil  tendrá como funciones ser vocero de los  usuarios o suscriptores ante el respectivo operador de Telefonía Móvil y conocer y resolver de forma objetiva y gratuita las quejas individuales, dentro de los términos aquí establecidos, que estos le presenten relativas a un posible incumplimiento por parte del Operador de Telefonía Móvil, de las normas legales o internas que rigen el desarrollo o ejecución de los servicios o productos que ofrecen o prestan, o respecto de la calidad de los mismos. 

Parágrafo: El defensor del usuario podrá actuar como conciliador entre los usuarios de Telefonía Móvil y el operador de Telefonía Móvil, en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, su reglamentación o en las normas que la modifiquen o sustituyan.  Para el efecto, tanto el usuario como el operador de  Telefonía Móvil podrán poner el asunto en conocimiento del respectivo defensor, indicando de manera explícita su deseo de que el caso sea atendido en desarrollo de la función de conciliación. Para el ejercicio de esta función el defensor o quien actué en su representación deberá estar certificado como conciliador de conformidad con las normas vigentes. El documento en el cual conste la conciliación realizada entre el operador de Telefonía Móvil y en usuario deberá estar suscrito por ellos y por el defensor del usuario o su representante, en señal de que se realizo en su presencia, prestará mérito ejecutivo y tendrá efectos de cosa juzgada, sin que requiera depositarse en un centro de conciliación. El incumplimiento de la conciliación dará la facultad a la parte cumplida de hacerla exigible por las vías legales respectivas.

Artículo 3°. Requisitos. El defensor del usuario ejercerá sus funciones con absoluta independencia de los organismos de administración del Operador de Telefonía Móvil  y deberá garantizar la total imparcialidad y objetividad en la resolución de las quejas sometidas a su conocimiento. El defensor del usuario no podrá desempeñar en la entidad para la cual fue designado como tal, su matriz, sus filiales o subsidiarias, funciones distintas a las previstas en la ley y en la  presente Ley y no podrá desempeñar sus funciones como tal, simultáneamente en varios operadores de Telefonía Móvil. Teniendo en cuenta la penetración de la Telefonía Móvil y el número de usuarios con los que hoy se cuenta; deberá  cada operador de Telefonía Móvil, a juicio de la Superintendencia de Industria y Comercio,  contar mínimo con un defensor del usuario para cada una de las áreas (Oriental, Occidental y Costa Atlántica)  determinadas por el Decreto 741 de 1993 para la prestación del servicio de T.M.C.

El defensor del usuario no podrá intervenir en los casos en los cuales tenga un interés particular y directo, o lo tuviere su cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno o algunos de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, o su socio o socios de hecho o de derecho. En este evento, el defensor impedido será reemplazado por su suplente. Los operadores de Telefonía Móvil deberán garantizar que sus usuarios sean atendidos en forma eficaz, eficiente y oportuna en todas las zonas del País, por lo cual en cumplimiento de esta exigencia deberán garantizar su acceso al defensor del usuario en la forma más expedita.

Parágrafo Primero. Cuando una persona jurídica sea encargada de desempeñarse como defensor del usuario, deberá actuar, a través de una o varias personas naturales para el ejercicio de sus funciones, y la condición de defensor del usuario se predicará tanto de la persona jurídica como de la persona o personas naturales designadas para desarrollar las funciones propias del defensor. 

Parágrafo Segundo:  La persona  que oficie como defensor principal o suplente  del usuario de Telefonía Móvil, deberá ser abogado titulado de profesión y contar con una experiencia mínima en el sector de Telecomunicaciones, preferencialmente en Telefonía  Móvil,  de Seis (6) años, contada a partir de la fecha del grado profesional. Para el caso de la persona jurídica deberá contar con personal idóneo para el efecto, debiendo contar mínimo con una persona que llene los requisitos exigidos para el defensor del usuario persona natural. De igual manera quien sea elegido como defensor deberá acreditar conducta idónea y solvencia moral.

Parágrafo Tercero: No podrá ser designado como defensor de los usuarios de Telefonía Móvil, quien sea o haya sido dentro del año inmediatamente anterior Director, Empleado, Contratista, Apoderado, del operador de telefonía móvil en el cual va a desempeñarse como defensor, ni de la matriz, filial o subsidiaria del operador. 
Artículo 4°. Designación y suplencia. El defensor del usuario tendrá un suplente que lo reemplace en sus faltas absolutas o temporales. Ambos serán designados por la Superintendencia de Industria y Comercio mediante concurso de meritos el cual se regirá en forma general por las siguientes reglas: 

1. La Superintendencia de Industria y Comercio, o quien esta delegue para el efecto, adelantará los trámites para la realización del concurso, el cual se efectuará con entidades públicas o privadas expertas en selección de personal y con capacidad para realizar el proceso de selección, en todo de conformidad con las condiciones y términos que se establecen en la presente ley.

2. El concurso será abierto mediante convocatoria pública y quienes aspiren a ser designados como Defensores del Usuario de Telefonía Móvil  deberán inscribirse en la oportunidad y lugar que señale la misma.

3. El concurso de méritos contemplará el análisis y la evaluación de la experiencia profesional de los aspirantes, quienes deberán ser abogados titulados con experiencia demostrada en el sector de la Telefonía Móvil 

4. Los concursos incluirán, además, entrevistas personales y si se considera del caso, exámenes escritos sobre conocimientos de los derechos del usuario en los servicios públicos no domiciliarios de Telecomunicaciones. 

5. Corresponde a la Superintendencia de Industria y Comercio, determinar la forma de acreditar los requisitos, la fecha del concurso, el lugar de realización y el cronograma respectivo, todo lo cual se indicará mediante la convocatoria pública, la cual se ajustará en todo a las disposiciones de la presente Ley.  Igualmente, la Superintendencia de Industria y Comercio determinará en las bases del concurso, el número de integrantes y las calidades académicas y de experiencia mínimas exigidas del grupo de profesionales que apoyarán el trabajo del Defensor del Usuario, que en todo caso deberá estar integrado, como mínimo, por dos (2) abogados titulados, con una experiencia mínima de dos (2) años, sin contar con la experiencia que debe acreditar el Defensor del Usuario Suplente. 

Parágrafo. En el evento en que sea encargada una persona jurídica de desempeñarse como defensor del usuario, le corresponderá a ésta nombrar la persona que actuará como suplente de la persona natural encargada de ejercer dichas funciones.

Artículo 5°. Vocería de  usuarios y suscriptores. Con objeto de cumplir con su función de ser vocero de los usuarios y suscriptores  ante el respectivo operador  y de manera independiente de los asuntos relacionados con las quejas planteadas, el defensor del usuario podrá dirigir en cualquier momento a las juntas directivas o consejos de administración de los operadores de Telefonía Móvil recomendaciones, propuestas, peticiones, de la actividad de los propios operadores que hubieran merecido su atención y que, a su juicio puedan mejorar, facilitar, aclarar o regularizar las relaciones, la correcta prestación del servicio, la seguridad y la confianza que debe existir entre los operadores de telefonía móvil y sus clientes o usuarios. Las solicitudes se realizarán a través del funcionario que cada institución haya designado para llevar a cabo sus relaciones con el defensor.

Así mismo, los  usuarios  o suscriptores podrán dirigirse al defensor del usuario con el ánimo de que este formule recomendaciones y propuestas ante los operadores de telefonía móvil, en aquellos aspectos que puedan favorecer las 

Artículo 6°. Resolución de quejas.

1. En cumplimiento de sus funciones, al defensor del usuario le corresponde conocer, evaluar y resolver íntegramente, dentro de los términos establecidos en la presente Ley, las quejas que afecten directamente al usuario de telefonía móvil, así como las relativas a la calidad en la prestación de los servicios a cargo del operador correspondiente.

2. Están excluidos de la competencia del defensor del usuario los siguientes asuntos:

a)  Los concernientes al vínculo laboral entre los operadores de telefonía móvil y sus empleados;

b) Aquellos que se deriven de la condición de accionista de un operador de telefonía móvil;

c) Los que se refieren a cuestiones que se encuentren en trámite o hayan sido resueltas en vía judicial, arbitral o administrativa;

d) Los que se refieran a hechos sucedidos con tres (3) años de anterioridad o más a la fecha de presentación de la queja;

e) Las quejas que tengan por objeto los mismos hechos y afecten a las mismas partes y que hayan sido objeto de decisión previa por parte del defensor del usuario;

f) Las demás que defina el Gobierno Nacional.

Artículo 7°. Procedimiento en la resolución de quejas ante el defensor del usuario. El Gobierno Nacional, mediante normas de carácter general, señalará el procedimiento para la presentación y resolución de quejas y reclamos ante el Defensor del Usuario de Telefonía Móvil y los plazos dentro de los cuales debe pronunciarse.

Artículo 8°. Contenido de las decisiones del defensor del usuario. Las decisiones del defensor del usuario se deberán consignar en escrito que contendrá, cuando menos, lo siguiente:

1. Identificación del defensor del usuario.

2. Identificación de las partes y de la calidad en que actúan.

3. Relación sucinta de los hechos objeto de la queja.

4. Los motivos que fundamentan su decisión, para los cuales deberá tener en cuenta las normas aplicables al caso, las estipulaciones contractuales, las costumbres comerciales y las prácticas en el sector de las telecomunicaciones.

Artículo 9°. Efectos de las decisiones del defensor del usuario.  Las decisiones que adopte el defensor del usuario de Telefonía Móvil serán obligatorias cuando, sin perjuicio del trámite conciliatorio que se pueda adelantar, los usuarios y los operadores de telefonía móvil así lo acuerden de manera previa y expresa. Igualmente, serán obligatorias para los operadores de Telefonía Móvil, las decisiones del defensor del usuario de Telefonía Móvil, cuando los mencionados operadores así lo hayan previsto en sus reglamentos.

Artículo 10. Obligaciones de los operadores de telefonía móvil en relación con la defensoría del usuario. Los operadores de telefonía móvil adoptarán todas las medidas necesarias para el mejor desempeño de las funciones del defensor del usuario y para asegurar la total independencia de su actuación.

En particular, corresponde a los operadores de telefonía móvil:

1. Aprobar anualmente un presupuesto de gastos adecuado al normal funcionamiento de los servicios del defensor del usuario.

 2. Colaborar con el defensor del usuario en todo aquello que facilite, haga más eficiente o eficaz el ejercicio de su cargo y, especialmente, poner a su disposición toda la información necesaria que le sea solicitada para la resolución de las quejas sometidas a su conocimiento. Para estos efectos, los operadores de telefonía móvil deberán comunicarle al defensor el funcionario encargado de atender las comunicaciones entre la respectiva entidad y este, de forma tal que las peticiones de información o de colaboración necesarias para el desempeño de las funciones del defensor respecto a las quejas o cuestiones suscitadas en relación con esa entidad se lleven a cabo a través de dicho funcionario, en los términos establecidos en la presente Ley.

3. Hacer público e informar a sus  usuarios, en las comunicaciones que dirija a estos, o en la forma que estimen pertinente, de la existencia y funciones del defensor, de la dirección física y electrónica para contactarlo, así como de los derechos que les asisten para presentar sus quejas, la forma de interponerlas y el procedimiento para resolverlas.

4. Recibir las quejas que sus usuarios puedan formularles respecto de la actuación del defensor y trasladarlas a la Superintendencia de Industria y Comercio para su evaluación.

5. Informar al defensor del usuario de las decisiones que hayan sido aceptadas expresamente por las partes, con indicación de la cuantía, modo, tiempo y lugar de cumplimiento de las obligaciones pactadas.

Artículo 11. Obligaciones del defensor del usuario. El defensor del usuario tendrá las siguientes obligaciones:

1. Establecer el reglamento al cual se sujetará su actividad.

2. Solicitar al operador de telefonía móvil y al  usuario la información que sea necesaria para el estudio de su queja.

3. Proferir una decisión dentro del término establecido para ello. 

4. Presentar un informe al operador de Telefonía Móvil al cual  presta sus servicios por designación de la Superintendencia de Industria y Comercio, dentro del primer trimestre de cada año, en el cual refiera el desarrollo de su función durante el año precedente. El informe indicará el número de quejas recibidas el año anterior, con expresión de las prácticas indebidas detectadas, los criterios mantenidos por el defensor del usuario en sus decisiones, el número de quejas tramitadas, así como cualquier otro dato o información que pueda considerarse de interés. En dicho informe, podrá incluir recomendaciones o sugerencias encaminadas a facilitar las relaciones entre los operadores de telefonía móvil y  sus usuarios.

5. Mantener un registro donde tomará nota de las quejas presentadas y de su fecha, así como un archivo de las mismas.

6. Presentar anualmente,  una relación de los gastos de la defensoría del usuario, en el cual señale las necesidades de recursos humanos y técnicos para el satisfactorio desempeño de sus funciones. Dicha relación se acompañará de un informe sobre la adecuada utilización de los recursos invertidos en el periodo anterior.

7. Colaborar con la Superintendencia de Industria y Comercio en los temas de competencia de ésta.

Artículo 12. Causales de terminación. El Defensor cesará el ejercicio de las funciones por cualquiera de las causas siguientes:

1. Expiración del plazo para el que fue nombrado, a menos que sea reelegido por la Superintendencia de Industria y Comercio 

2. Incapacidad sobreviniente o muerte del defensor.

3.  Renuncia.

4. Por decisión de la Superintendencia de Industria y Comercio.

Parágrafo. Vacante el cargo, la Superintendencia de Industria y Comercio procederá al nombramiento de un nuevo titular y su suplente, si es del caso,  dentro de los treinta (30) días calendario siguientes al que se produjo la vacante. Hasta dicho nombramiento, las funciones del defensor del usuario serán atendidas por su suplente.

Artículo 13. Régimen sancionatorio. El incumplimiento de las obligaciones a cargo del defensor del usuario será sancionado por la Superintendencia de Industria y Comercio. Los operadores de telefonía móvil, podrán ser sancionados por no efectuar las apropiaciones necesarias para el suministro de los recursos humanos y técnicos que requiera el adecuado desempeño del Defensor del Usuario o por no proveer la información que éste necesite para el ejercicio de sus funciones.

Artículo transitorio. La Superintendencia de Industria y Comercio, para cada operador y para cada una de las zonas establecidas,  deberá designar el defensor o defensores del usuario en los términos de la presente Ley, a más tardar el 30 de enero de 2010, e iniciará sus funciones a más tardar el 1 de Marzo de 2010. Para el usuario acudir ante la Superintendencia de Industria y Comercio o ante el operador celular correspondiente no será requisito de procedibilidad el pronunciamiento previo por parte del defensor del usuario.

JORGE ENRIQUE VELEZ GARCIA

Senador de la República

EXPOSICION DE MOTIVOS

Desde 1994, con la concesión del servicio público de telefonía móvil celular (Ley 37 y decreto 741 de 1993) comenzó la penetración definitiva de la telefonía móvil en Colombia. La mencionada tecnología comenzó con la participación de operadores extranjeros y accionistas de portafolio, los cuales luego cedieron sus derechos accionarios a grandes empresas como las que hoy dominan el mencionado servicio de TMC, el servicio de PCS y el de Trunking, todos ellos principales actores de la telefonía móvil.

La importante penetración de la telefonía móvil, ha llevado a que en Colombia se cuente hoy en día con más de 40.000.000 de abonados de telefonía móvil (Celular, PCS y Trunking), lo cual demuestra el éxito en nuestro País de esta clase de servicios. No obstante los esfuerzos realizados por el Ministerio de Comunicaciones, en su momento, la CRT hoy CRC y la Superintendencia de Industria y Comercio y por los mismos operadores, día a día aumentan las inconformidades de los usuarios lo que es directamente proporcional al aumento de la densidad de usuarios suscriptores o usuarios del servicio.

Esos más de 40.000.000 de usuarios no sólo necesitan que normativamente el Gobierno nacional a través de los entes que correspondan trate de actualizar día a día las normas que hacen relación a los derechos de los usuarios, sino que también necesita que personas expertas en el tema y con formación legal estén vigilantes de sus derechos y sean,  por llamarlo así,  una instancia  entre ellos, los usuarios y los operadores de telefonía móvil, por ello creemos más que necesaria la figura del defensor del usuario de telefonía móvil. 

Las leyes, los decretos, las resoluciones, los contratos de concesión, traen obligaciones que los operadores deben tener para con los usuarios y suscriptores; la legislación trae mecanismos generales y tradicionales de defensa de los derechos tales como el derecho de petición, la queja, los recursos de la vía gubernativa (reposición y apelación) o acciones como la de tutela que buscan la protección de los derechos fundamentales de las personas, sin embargo las mencionadas normas no han logrado garantizar la total protección de los derechos de los usuarios, ni han causado que esos usuarios perciban que sus derechos se encuentran garantizados, por el contrario en muchas oportunidades consideran que sus derechos pueden verse afectados por la magnitud de las empresas prestadoras de los servicios y por la “ignorancia” de la mayoría de los usuarios y suscriptores de los asuntos de telecomunicaciones, asuntos que fuera de generar muchas veces controversia, siempre han causado en cualquiera de los usuarios de estos servicios una sensación de desprotección, sensación que a pesar del esfuerzo de los operadores y de la continua reglamentación de entes como la CRC (antes CRT) en materia de los derechos de los usuarios, haría necesaria la figura del defensor de los derechos del usuario de telefonía móvil, figura que seguramente generará una mayor confianza en la legislación existente y será además un mecanismo alterno en la solución de los conflictos que día a día se presentan entre usuarios y operadores.

Recientemente en un sector como el financiero, con la nueva ley 1328 de 2009 (Reforma Financiera) se introdujeron importantes modificaciones en la institución de la defensoría del consumidor financiero. Consideramos que si un sector como el financiero cuenta con una figura de atención a sus clientes y consumidores como la defensoría del consumidor financiero, el sector de telecomunicaciones y principalmente el de telefonía móvil que cuenta con una penetración tan importante y una densidad amplísima en materia de usuarios debe contar con la creación de una institución similar, figura que se traducirá en una mayor confianza de los diferentes usuarios en el sector y les hará participes de tener interlocutores válidos ante el operador elegido para la prestación del operador de telefonía móvil,  bien sea este TMC,  PCS o TRUNKING.

La defensoría del usuario de telefonía móvil se consagra en el proyecto objeto de esta exposición de motivos, como uno de los aspectos más importantes dentro del régimen de protección del usuario de telecomunicaciones, específicamente en el sector de la telefonía móvil, figura que es creada dentro de un marco que permite asegurar su autonomía e independencia frente a los diferentes operadores. 

Consagra el proyecto de ley de creación del defensor del usuario de telefonía móvil, que los operadores de los servicios que pueden catalogarse así,  deberán contar con un defensor del usuario, el cual ejercerá entre otras, diferentes funciones como: (i) Atender oportuna y efectiva a los usuarios de telefonía móvil; (ii) resolver las diferentes quejas que sean presentadas para su conocimiento; (iii) actuar como conciliador entre los usuarios y los operadores; (iv) ser vocero de los usuarios ante los operadores y (v) garantizar que los operadores respeten los derechos de los usuarios. 

El proyecto de ley consagra además, los siguientes aspectos para un buen funcionamiento de la figura allí propuesta y para lograr una adecuada protección de los derechos del usuario:

1) El defensor del usuario ejercerá sus funciones con absoluta independencia de los organismos de administración del Operador de Telefonía Móvil  y deberá garantizar la total imparcialidad y objetividad en la resolución de las quejas sometidas a su conocimiento.

2) Teniendo en cuenta la penetración de la Telefonía Móvil y el número de usuarios con los que hoy se cuenta; deberá  cada operador de Telefonía Móvil, a juicio de la Superintendencia de Industria y Comercio,  contar mínimo con un defensor del usuario para cada una de las áreas (Oriental, Occidental y Costa Atlántica)  inicialmente determinadas por el Decreto 741 de 1993 para la prestación del servicio de T.M.C.

3) La persona  que oficie como defensor principal o suplente  del usuario de Telefonía Móvil, deberá ser abogado titulado de profesión y contar con una experiencia mínima en el sector de Telecomunicaciones, preferencialmente en Telefonía  Móvil,  de Seis (6) años, contada a partir de la fecha del grado profesional.

4) El defensor del usuario tendrá un suplente que lo reemplace en sus faltas absolutas o temporales. Ambos serán designados por la Superintendencia de Industria y Comercio mediante concurso de meritos.

5) Con objeto de cumplir con su función de ser vocero de los usuarios y suscriptores  ante el respectivo operador  y de manera independiente de los asuntos relacionados con las quejas planteadas, el defensor del usuario podrá dirigir en cualquier momento a las juntas directivas o consejos de administración de los operadores de Telefonía Móvil recomendaciones, propuestas, peticiones, de la actividad de los propios operadores que hubieran merecido su atención y que, a su juicio puedan mejorar, facilitar, aclarar o regularizar las relaciones, la correcta prestación del servicio, la seguridad y la confianza que debe existir entre los operadores de telefonía móvil y sus clientes o usuarios.

6) En cumplimiento de sus funciones, al defensor del usuario le corresponde conocer, evaluar y resolver íntegramente, dentro de los términos establecidos en la presente Ley, las quejas que afecten directamente al usuario de telefonía móvil, así como las relativas a la calidad en la prestación de los servicios a cargo del operador correspondiente.

7) Las decisiones que adopte el defensor del usuario de Telefonía Móvil serán obligatorias cuando, sin perjuicio del trámite conciliatorio que se pueda adelantar, los usuarios y los operadores de telefonía móvil así lo acuerden de manera previa y expresa. Igualmente, serán obligatorias para los operadores de Telefonía Móvil, las decisiones del defensor del usuario de Telefonía Móvil, cuando los mencionados operadores así lo hayan previsto en sus reglamentos.

El Defensor cesará el ejercicio de las funciones por cualquiera de las causas siguientes: 1. Expiración del plazo para el que fue nombrado, a menos que sea reelegido por la Superintendencia de Industria y Comercio; 2. Incapacidad sobreviniente o muerte del defensor; 3.  Renuncia; 4. Por decisión de la Superintendencia de Industria y Comercio

Por último, considerando la inminente necesidad de los usuarios de la telefonía móvil de contar con un mecanismo especial y alternativo de la solución de controversias, el proyecto de ley faculta al defensor del usuario para actuar como conciliador en derecho en los términos indicados en la ley 640 de 2001. Para ello se exige que los defensores, quienes deberán existir para cada operador (con el grupo de trabajo que defina o recomiende la Superintendencia de Industria y Comercio para el efecto) y en cada una de las regiones que en su momento determino el decreto 741 de 1993 para la prestación del servicio de T.M.C., sean abogados de profesión y se garantiza su imparcialidad e independencia con el mecanismo de designación propuesto en el proyecto.

JORGE ENRIQUE VELEZ GARCIA

Senador de la República

